LA LOCURA DE UN DESAMOR
Mónica Ferreiro Rodríguez. Sara Covadonga Granda Mariño. 
Enfermeras especialistas en Enfermería de Salud Mental. 
Con esta comunicación queremos plantear la problemática de la incorporación laboral a la Red de Salud Mental del Servicio Gallego de Salud (SERGAS),  de las enfermeras especialistas en Enfermería de Salud Mental, surgidas de las primeras promociones, tras la implantación de los estudios para la obtención del título de enfermero especialista en Enfermería de Salud Mental por el sistema de residencia. 
Las enfermeras de salud mental nos sentimos poco queridas por el SERGAS. Tanto es así, que hemos considerado oportuno, dada nuestra condición de enfermeras, ingresar al “paciente SERGAS” en una Unidad de Hospitalización de Psiquiatría y le hemos hecho un Plan de Cuidados. 
Esta Comunicación, claro está,  es una metáfora, una sátira,  es la explicación de una vivencia, de una situación que estamos experimentando las nuevas especialistas en Enfermería de Salud Mental de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
La idea de su elaboración se corresponde con la necesidad y el compromiso adquirido  de “sensibilizar” y dar a conocer en profundidad nuestra situación a través de todo medio de comunicación, incluidos los foros científicos de ámbito  profesional.  
De antemano, queremos expresar nuestro agradecimiento a todas aquellas  personas  que han colaborado en la divulgación de este documento.   
“Cualquier parecido con la realidad..., será sólo pura concordancia” 
Ahora que ya nos hemos presentado, vamos a presentar a nuestro paciente: El paciente SERGAS es un varón, que nació en Madrid en Noviembre de 1978,  pero que desde Enero del 1989 reside en Galicia; de profesión: Gestor de Servicios Sanitarios.  Nos es remitido por su centro de salud mental de referencia porque desde hace dos semanas presenta: disminución de su actividad, conducta desorganizada, ineficacia, incoherencia, sensación de extrañeza, desorientación, mala compresión y alteraciones emocionales en el tono afectivo. Se sospecha de alteración en el juicio de la realidad y de la posible existencia de alucinaciones. Se ingresa en la unidad de hospitalización para su valoración, diagnóstico diferencial y control de la medicación. 
Tras su ingreso, pasamos a realizarle una valoración de Enfermería según los Patrones Funcionales de Salud de Marjory Gordon: 
-Percepción-Control de la Salud 
-Nutricional-Metabólico 
-Eliminación 
-Actividad-Ejercicio 
-Sueño-Descanso 
-Cognitivo-Perceptivo 
-Autopercepción-Autoconcepto 
-Rol-Relaciones 
-Sexualidad-Reproducción 
-Adaptación-Tolerancia al Estrés 
-Valores y Creencias. 
Como premisa fundamental tenemos que: toda intervención enfermera debe de ir presidida por el establecimiento de una relación de confianza, que es la base fundamental para el desarrollo de una relación terapéutica entre el paciente y la enfermera. 
Dicho esto, nos vamos a centrar en dos Patrones, significativamente alterados: 
PATRÓN  COGNITIVO-PERCEPTIVO 
El paciente, en ocasiones, se niega a hablar con nosotros, nos mira con desconfianza; es difícil entablar una conversación con él; dice que está “ocupado”, y que no tiene “tiempo” o sencillamente que no quiere. Si se establece un dialogo, no está atento, hay que repetirle muchas veces las cosas. Habla de forma lenta y su discurso roza la incoherencia. En otras ocasiones se muestra mutista. 
Otro problema encontrado, y que consideramos muy relevante, es el comportamiento inadecuado que adopta frente al siguiente tema: La designación para puestos de trabajo de Enfermería de Salud Mental a personal cuyo único mérito es tener la “plaza en propiedad”, aunque carezcan –como carecen- de conocimientos y experiencia en Enfermería de Salud Mental. 
Seguimos valorando, para detectar si el paciente SERGAS carece de conocimientos necesarios o si presenta una alteración en la percepción de la realidad. 
En este punto, conviene hacer una reflexión: en la situación descrita hasta aquí, quien realmente sale perjudicado es el ciudadano gallego que padece un trastorno mental y no tanto los profesionales –que también-. Podríamos aplicar aquí aquello de que “a nuevos tiempos, viejos problemas”. 
PATRÓN   ADAPTACIÓN-TOLERANCIA  AL  ESTRÉS 
La situación es la siguiente: debido a la llegada de las nuevas especialistas en Enfermería de Salud Mental, se dan unas directrices para su incorporación laboral, directrices que no se pueden seguir, puesto que no se abre un período para poder incluir los méritos en salud mental en las Bolsas de Trabajo y por lo tanto como “especialistas” para el SERGAS no existimos. 
DIAGNOSTICOS DE ENFERMERÍA 
Una vez realizada la Valoración Inicial, creemos haber podido identificar, cuando menos, tres diagnósticos de Enfermería, utilizando la taxonomía de la NANDA, y trazamos unos objetivos y unas actividades que, en la realidad, estamos ejecutando.  
Diagnóstico 1: 
Deterioro de la comunicación verbal, relacionado con barreras  psicológicas, falta de información y estrés 
Objetivo: 
Establecer una relación fluida de comunicación entre el paciente y nosotros. 
Actividades: 
-Actitud abierta y de escucha activa. 
-Presentarnos y dar a conocer nuestra situación a través de entrevista personal a: 
         * Dirección del Servicio de Salud Mental 
         * Direcciones de Enfermería Generales y hospitalarias 
         * Unidades de Psiquiatría 
         * Colegios Profesionales 
         * Asociaciones Profesionales de Salud Mental 
         * Sindicatos 
         * Direcciones Provinciales de Recursos Humanos 
         * Dirección General de Recursos Humanos 
         * Conselleiro de Sanidade e Servicios Sociais 
-Divulgación a través de cartas y artículos, además de a las direcciones citadas, a: 
         * Revista del Colegio de Enfermería 
         * Boletín de la Asociación de Enfermería en Salud Mental 
         * Boletín de la Asociación. Galega de Saúde Mental 
         * Revista del Sindicato SATSE 
         * Periódico La Voz de Galicia. 
Diagnóstico 2: 
Alteración en los procesos del pensamiento, relacionado (¿?) con conductas inadecuadas. 
Objetivo: 
Favorecer el contacto con la realidad. El paciente hará una interpretación real de los acontecimientos y tomará decisiones correctas. 
Actividades: 
-Mejorar el conocimiento sobre la salud mental y sobre los cuidados que requieren el paciente y su familia 
- Dar a conocer las funciones de la enfermera de salud mental y su capacidad de intervención a nivel socio-sanitario sobre el individuo, grupo, familia y comunidad. 
Funciones de las enfermeras de salud mental. 
Entre otras, podemos citar brevemente las siguientes: 
-Prestar cuidados integrales de salud mental a personas, familias y grupos. 
-Educar/formar en materia de Enfermería de Salud Mental a las futuras enfermeras y demás profesionales sanitarios. 
-Investigar en el campo de Enfermería de Salud Mental. 
-Dirigir/participar en la organización y administración de los Servicios de Salud Mental. 
-Participar en la elaboración de objetivos y estrategias en materia de salud mental, dentro de las líneas generales de la política sanitaria y social. 
-Actuar como consultores de las diferentes Administraciones Locales, Autonómicas, etc. en materia de salud mental. 
Diagnóstico 3: 
Afrontamiento individual inefectivo, relacionado con crisis situacional o de             maduración. 
Objetivo: 
En el plazo de dos meses el paciente SERGAS, desarrollará recursos para su adaptación a la nueva situación. 
Actividades: 
-Integración del paciente en grupo interdisciplinar de terapia familiar. A éste asistirán su hermano, el Servicio Vasco de Salud, que aportará su desarrollo profesional y disponibilidad de recursos y su hermano el Servicio Canario de Salud, que aportará su formación, motivación y su actitud receptiva hacia las enfermeras. Sin duda, con todo ello, entendemos, nuestro paciente podrá mejorar su salud mental (¡!). 
EVALUACIÓN 
Se ha mejorado la comunicación y los conocimientos. Existe un buen contacto y una buena relación con los profesionales de Enfermería de Salud Mental. Hay dispositivos desde dónde se nos reclama, pero aún no se nos reconoce como “especialistas” en las Bolsas de Trabajo del SERGAS. Por parte de éste, existe al parecer una buena disposición, que esperamos se traduzca cuanto antes en Disposiciones adecuadas para nuestra incorporación laboral. 
EVALUACIÓN PERSONAL 
Cuando una regresa a casa, después de un período de formación, con el equipaje repleto de ilusiones, resulta un poco frustrante, cuando menos, encontrarse con la “puerta cerrada”. De todas formas esta situación nos ha servido para reunirnos, organizarnos y luchar por unos objetivos comunes. Creemos hablar en nombre de nuestro compañeros cuando decimos que hoy estamos encantados de estar aquí, transmitiéndoles nuestras inquietudes y deseando trabajar con todos ustedes, y siempre en defensa de una atención a la salud mental de calidad y de unos cuidados excelentes. Muchas gracias. 
